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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4039 RESOLUCION de 6 de octubre de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos loa- trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.501, incoado en esta Delegación Provincial, a ins-, 
tancia dt «Hca. Cantábrico. S. A.», con domicilio en Oviedo, Pla
ga de la Gesta, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la'instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación ' denominado «Ibérica de Revesti
mientos-, tipo intemperie, sobre poste metálico, con transforma
dor de 180 KVA., y relación de transformación 22/0,398-0,22 KV, 
con ios reglamentarios elementos de maniobra y protección.

Linea eléctrica, aérea trifásica, a 22 KV., conductor LA-78, 
aislamiento suspendido, apoyos metálicos, 115 metros de longi
tud, oon origen en la linea «El Castro-S. Miguel» y final en el 
citado centro.

Emplazamiento: S. Miguel de la Barreda, término municipal 
de Siero.

Objeto: Atender los Incrementos de demanda en la zona.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939-, Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;]

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo 
IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 6 de octubre de 1981—El Delegado provincial, Aman
do ááez ¿agredo.—3.886-D.

4040 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en al expediente nú
mero i6.oí-4, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
:e Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», oon domicilio en Ovie- 
jo, p.aza de i» Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto, a loe efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipc intemperie, de 50 KVA.
Emplazamiento: Las Viucas Granda, término municipal de 

Siero
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Próvincial, en cumplimiento de lo -dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1988, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968-, Reglamento de Estacioné 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar ed proyecto de la instalación reseñada, concediéndo

se un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de i-a imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Para 9l desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
,a misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
de! Decreto 2617/1968.

Oviedo, 15 de diciembre de 1981.— El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo.—4.724-D.

4041 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de 'a instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.047, incoado en esta Delégación Provincial a instancia



de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Centro de transformación, tipo intemperie, de 50 KVA. a 
10/0,38-0,22 KV

Emplazamiento; La Pescal-La Florida, Oviedo.
Objeto: Servicio público.Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1086,-de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1039; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1988-, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Ordefi ministeria’ de 1 da febrero de 1998, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
, Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1960 aprobado por Decreto 2619/1960

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma, deberá seguir los tramites señalados en el capítúlo iV 
del Decreto 2017/1966

Oviedo, 18 de diciembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo —19-D.

4042 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.538, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra del Esva, S A», con domicilio en Luarca. 
solicitando autorización y declaración de utilidad pública en con 
creto, a 'os efectos de la imposición de scrviduVnbre dé paso 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi 
pales son las siguientes;Linea eléctrica aérea, trifásica, a 12 KV., tipo «Planer» l-A-30, 
de 130 metros de longitud, con origen en ínea «S T. Salime- 
Mardul» v final en el C. T. «S. Pedro de Agüeira».

Centro de transformación tipo intemperie sobre apoyos me
tálicos, con transformador de 25 KVA., y relación de transforma
ción de 12/0,38-0,22 KV., y los reglamentarios elementos de ma- 
n¿pbra y protección, 195 metros de lineas de baja tensión sobre 
apoyos de hormigón, conductor trenzado, T-35, ocho acometidas 
y circuito de alumbrado.

Emplazamiento: San Pedro de Agüeira, término municipal 
de' Pesñz.

Objeto: Electrificación del núcleo citado? que, por estar in
cluida en el plan extraordinario trienal 1080-82, de la excelentí
sima Diputación Provincial, está acogida a los beneficios de 
urgente ocupación a los efectos de la obtención de permisos 
de paso por los predios afectados por servidumbre de paso, en 
virtud de lo previsto en el Real Decreto 1907/1980, de 29 de 
agosto.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres mese, pare su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública én concreto de la misma a los 

efectos de la Imposición de la Servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1906.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2817/1966.

Oviedo, 23 de diciembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo.—18-D.

4043 RESOLUCION de 7 de enero de 1982, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto si expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S, A.», con 
domicilio en pase-- de Castelar. 2, Badajoz, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación elértn-e que se reseña a continuación y cumplidos 
los trámites reglamentario ordeñados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,

y en el capitulo III dei Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1066, cobre 'expropiación forzosa y sanciones mi materia 
de instalaciones eléctricas y de acuerdo oon 10 ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.*, la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 28 linea circunvalación Granja de 

Torrehermosa, de Empresa peticionaria.
Final: J. T Aldea de Cuenca.
Tipo. Aérea
Longitud er. kilómetros; 1,994.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.* etapa a >5 KV ).

■ Conductores1: Aluminio-acero 3 por 54,6 milímetros cuadrados 
de sección.

Apoyos: Metálicos y hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de lá instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 1.709 988 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacional. ■
Referencia- 01.788/10,782.
Declarar ei. concreto la utilidad pública de la instalación 

siértrica que’se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
.0/:980. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
'.Vaiaciones. eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
,::ubrf de- 1906

Esta instalación no podrá entrar en servicie mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
irovectc de ejecución, previo cumplimiento ie los fámit-es que 

se señalan en e’ capitulo IV del citado Decreto 2617y 1966. de ;0 
c e octubre

Badajoz, 7 de enero de 1982.—El Delega-do provincial, Andrés 
Herranz Soier.—547-14.

4044 RESOLUCION de 11 de enero de 1982, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en rl expediente nú
mero 46.040, incoado en esta Delegación Provincial a. instancia1 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A », con domicilio en Ovie. 
do, plaza de ie Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto a los efectos de1 la Imposición de 
servidumbre dé paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 250 KVA.
Emplazamiento: Mangas-Posada, término municipal de Lla

nera.
Objeto: Servido público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1960, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada
Aprobar el proyecto de la Instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece e’ Reglamento 
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1066.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 11 de enero da 1982.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—123-D.

4045 RESOLUCION de 11 de enero de 1982, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46 031, incoado én esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», oon domicilio en Ovie. 
do, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad públlea en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipc intemperie, de 100 KVA a 10/0,38-0,22 KV
Emplazamiento: Ables-Llanera.


